
ANO 1907 Viernes 8 de Febrero Núm. 34
~~.

**$&r

BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

os leyes, órdenes yanuncios íjiiehayan de nsertarM j.'f
toa BoUwmwfo'komi.»» se han de mandar al Jefa Po- Kj
w respectivo, por cuyo conducto as pasarán a lo»|j¡ En e9ta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
torea de los mencionados periódioos. ó fuera de ella, 3 50 al mas, 9 al trimastra, 18 aljsam.ístre y 28'50 por na ano.

it» i j jaj ji_iij«ooi Se admiten *mcripoiou9s su Míoirid, gala Aimini^tracióti del 3cii,htis,
K plaza de Santiago, num. 2.—Paera ds aiticaaital, diraitameata ooriaslio— * -

\u25a0

—
~> Xde carta á la administración con inelusióa dal importe del tiempo de abono

ngea. -!5 en timbres móviles.

PRECIO DE SUSCRIP:iOíí *>.ovaagjüüa'<Ji^. w&$«&mz&Sk

Las lispoaioiono» da las Autoridad**, «xniapto !u g«i
nu A instancia da parta no pobra, as ia««rta&m »$«&!*
manta; &simiixnoouaJqai*r anonoió oonoeruiaa»» aj *gj«
vioionacional qaa dimana da ia* utusaví' ptsro 1mí» tm
tares ptrtioalar pagaiAa 50 oéntiouM d*pawte momU
lía»* da intaroion.

pahllea' todo» los «lia», excepto los doml \u25a0*»»«r» analta *•«*a¿I»*« A* s«*-«i».

PARTE OFWÍAL Ministerio ús la tercscicii liquidas, en solicitud de que se modifique
el epígrafe 225 de la tarifa 3

*
de indus-

tria), dicho Ano Cuerpo ha emitido en e
mismo el siguiente dictamen:

forma acaso produjera onuHaoiones difl-
oiles de evitar, y en cambio exigirla una
penosa, costosa é inoes»nte 'nspeooión:

frtstdtncin del goñstjo iiMinistras REALORDEN CIRCULAR Considerando que por eso es preferible
adoptar la solución ideada por dicho
Centre, y que consiste en suponerpara la
contribución ana capacidad mínima da
1.000 litros en la totalidad de ¡os reci-
pientes, aun oaando no la aloanoan, y
sujetarla á la cuota de 100 pesetas, qae
aumentará de 10 en 10 por o«d» 100 li-
tros en que exceda de los 1.000; y

Considerando qae, par» evitar dadas,
deba oomprendersa tamb él en <sl aa-
in'into cada fraooión de o*p>toidad qae
pase de 1000 itros, aaa ou&aio no lie

-
gae & los 100;

Vistas las consultas elevadas á este

Ministerio por diversas Comisiones mix-
tas de Reclutamiento, relativas á la apli-
cación del Raal decreto de indulto de 6
de Junio último y de la Raal orden cir-
caiar de este Ministerio de 20 del mismo

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente
de este Consejo ha examinado el adjunto
excediente del cual resalta:SS. MM, el Rey Don Alfon-

XIIIy la Reina Doña Victo
-

IEugenia (Q. D. GK), conti-
ían bin novedad en su impor-

Qaa O. Basebio Fernandos Muigo,don
Pablo R-xslo y D. Antolin Santo Domingo
so ioitan qna se ínoditiqae el ep'grafe
225 bis, tarifa 3 ,*, de la contribución in-
dustrial, referente á las fábricas de legias
para limpiar los suelos y lavar las ro-
pas; y como fundamento de bu petíoióa
exponen que, fijada como esti la outKa
de 10 pesetas por oada 100 litros de oa •
paoidad ae los recipientes, los posedores
da los qaa no rebasan esa medida sa-
tisfaoen un tributo insignificante, y, en
cambio, producen una gran oantidad de
liquido, repitiendo la elaboración inu-
ohts v-oes al dia, mientras aquellos
otros in-lustrines que se valen de gran
des calderas soportan un gravamen
fiscal en armonía oon la capacidad de las
mUmaa, pero no en relación oon la oan-
tidad de legia que elaboran, y experi-
mentan, por lo tanto, las consecuencias
desfavorables de una competencia rui-
nosa.

Lie salud mes;

JJei mismo beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

S. M.el Rey (Q. D. G,) se ha servido |
diotar las Biguientea reglas:

1.a Serán oo'.q prendidos en el sorteo :
general que se viriflqaa el día 10 del >

corriente todos aquellos mozos á quienes
'

se hubiesen concedido indulto por este
Ministerio, sea cualquiera el reemplazo >

á que pertenezoa ó debieran haber per- .
teneoido, siempre que no hayan sido

'

inoluidos en otro sorteo anterior.

El Consejo, constituido en Comisión
permanente, opina qia p ooide adoptar
y plantear la propuesta de la Dirección
de Contribuciones, pero estableciendo 10
pesetas de cuotas por oad* 100 litros ó
fraoción menor da 100 litros en la capa-
cidad de los reoipieutes.»

Qobiewio civil
FOMENTO

2.* Los mozos que por no tener con-
cedido el indulto no pudieran ser com-
prendidos en et sorteo general á que se
refiere el número anterior, lo serán en
uno supletorio, que tendrá lugar el do-
mingo dia 2 del próximo mes de Junio.

3.* Los mozos indultados y sorteados,

ya en el general, ó en el supletorio de
que queda hecho mérito, pasarán á las si-
tuaciones ¿en que se hallen los de los
reemplazos en que por su edad figuraros
ó debieron figurar; es deoir: losoorrespon- ]
dientes á los reemplazos de 1903, 1904 y i

1905 quedarán sujetos íla situación que
por el número que tuvieren les pertenez-

ca, pudiendo alegar cuantas axolusiones
ó excepciones les esistan, ó redimirse á
metálico, si les correspondiera por dicho
número prestar servicio en filas, y los
pertenecientes á reemplazos anteriores
pasarán desde luego á sus respectivas si-
tuaoiones sin que tengan que efeotuar
alegaoión ni redondón alguna para ello.

Y conformándose 8. M.el Rey (Q.D.G.)
oon el preinserto diotamen, sa ha servido
resolver oomo en el mismo se propone,
disponiendo al propio tiempo qm el ci-
tado epigrafe 225 bia da la tarfia 3."
quede redaotado en la siguiente forma:
«Fábríoaa de legias liquidas para limpiar
los suelos y lavar las ropas. Pagarán por
oad» 1.000 litros de capacidad de los re-
cipientes donde se disuelven los produc-
tos empleados en la fabricación (consi-
derando dichos 1.000 litros oomo mini-
mun), 100 pesetas. Por cada 100 litrog ó
fracción menor de 100 litros de aumento
en la capacidad de los recipientes, 10 pe-
setas.»

Ion arreg lo á lo prevenido en el ar-
ilo 17 de la vigente Ley de caza, fe»
•16 de Mayo de 1902, desde el 15 del
Sal dará principio la veda general de

Qae la Dirección de Contribuciones re-
conoce la exactitud del hecho; oree qae
sus efectos perjudican también al Teso
ro, y concluye proponiendo que el núme-
ro 225 bis de Ja tarifa 3/ Be redacte en
los términos siguientes: cFábrioas da le-
gias liquidas para limpiar los aue-
lo-s y lavar las ropas. Pagarán por oada
1.000 litros de oapaoidad de losreoipien-
tes donde se diouelven loa prodntoa em-
pleados en la fabrioaoión (considerando
dichos 1000 litros como mínimum), 100
pesetas. Por oada 100 ljtres de aumento,
10 pesetas»; y

toda oíase de o*za en esta provincia, de-
biendo los A.caldea ouiiar especialmente
del exaoto camplimiento de este pre-
cepto, en cayo cometido serán efioaz-
niente ayudados por la Guardia civil,
qae Tigilará del mismo modo con el ma-
yor cuidado, no se cometa traagresión
Alguna contra lo dispuesto en dicha Ley.

Madrid 7 de Febroro de 1907. =E1Go-
ibarnador, Vadiüo.

Los artículos qae deben tenerse más
•«n-cuenta, son los siguientes:

Articulo 17. Qaeda absolutamente
prohibida toda oíase de caza, en la época

De Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guar á V,I.maohos afioa. Madrid 20
de Enero de 1907.

Qae oon Real orden de 7 del corriente
mes be ha remitido el asunto & esta Con-
sejo para qae lo informe sa Comisian
permanente:

NAVARRO REVERTER
8r. Dirootor general de ContribDoisnes ,

Impuestos y Reatas.de la reproducción, que en la provincia
de Madrid es desde el 15 de Febrero
has» 31 de Agosto Inclusive.

Considerando que el art. 7.* de la ley
de 18 de Junio de 1885, reproducido en
el 15 del Reglamento de la oontribuoión
industrial, oonoede al Gobierno autori-
zación para introducir en la clasificación
y en la ouantia de las cuotas las modifi-
caciones que las neoeBÍdades y vicisi-
tudes de las industrias aoonsejen:

Ministerio de Gracia y JusticiaLas paolmsi, tórtolas y codornices, po-
drió cazarse desde 1.a de Agosto en
aquellos predios en que se encuentren
levantadas las cosechas.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio
de Gracia y Justicia respe itode Jueces
municipales jProcuradores y en el
personal auxiliar de los Juzgados y
Tribunales.

S de Octubre de 1906
—

Nambrando,
por permuta Eaoribaaa del Ferrol á don
José de la Torre y M&rtinez.

Idam Id.—Hem Id. dit listrito de
Ensaaohe de BilbAOá D. B¿rn*rdiao Mo-
reda.

De Real orden lo comunico á aited pa-
ra su oonooimianto y electos oportunos.
Dios guarde á usted muubos años. Ma-
drid7 de Febrero de 1907.

Ért. 18 Los dueños particulares de
tierras destinadas 4 Vedados da oaza
resten realmente oeroadas, amojona-
ré acotadas, podrán cazar en elias li-
men te en coa qu.er época del año,

Iras con recUmo de perdiz, macho ó
abra, elcual so o podrán utilizar en
hpo que no sea de veda, pero no po-
liasar redamos ni otros engaños á
ninoia menor do mil metros de las

considerando que las aiegaoiones de
los reclamante* y las afirmaciones del
Centro directivo demuestran que puede
lograrse una gran prudaoaión de ¡egia
mediante el empleo de aparatos de pe-
qu fiaoapaoidad, y como actualmente se
contribuya solamente con relación A ésta
rebUltan perjudicados los intereses del
Tesoro y en situación do desventaja los
industriales que se valen de grandes ar-
artefdotos:

LACIERVA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de

Reclutamiento de...,
Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
limo. Sr: Roumidu á infjrme de la Co-

misiúD permanente del Consejo de Estado
el expediente promovido por D. Ensebio
Fernández y otros, fabricantes de legitti

Considerando que eliooonveniente que-
d*rU réoiidiado si pudiera proporoio-
narse la cuota de contribuoióo á Uoan-
tUud de liquidoproducid»; pero esta re-

6 ídem.—ídem fd. de Gr¡»zalema á don
GerraBio Gómez Beitrán.

ídem id.—Ilem id. de Haete a don
José Gómez Reouenoo.

colindantes.
4SQ.—164*
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8 Ídem.
—

Estimando el recurso de al-

zazada sobre nombramiento de Juez
municipal de Guadshorttina.

14 ídem.— Estimando ídem id. de Va-
lera de Abajo.

tuto del torense del distrito de la Alame-
da de Málaga.

sa del proyeoto aprobados del señor don
Joaquín Azúa, un módulo que como
máximun sólo deje pasar 300 litros por16 ídem.

—
Desestimando Ídem id. de

Ministerio de Fomento segundo.
ídem Id.

—
Mandando expedir titulo

do Procurador a favor de D. Agmstin

Cañelias.

Atarfe.
Cuando el rio conduzca mayor canda!

que el indicado, ó sea elque es capaz d&
conducir el actual canal de la fábrica de
Ssnta Águeda, el sobrante, cuando i©
haya y á medida que se presente, se ver-
terá alrío Cadagua por elreterido módulo
hasta el gasto máximo de los 300 litro»
indicados, disponiendo del rétto hasta
completar 5000 litros por segundo e¡
concesionario D. Federico Eohevarria,.
Elproyeoto de este vertedero deberá so-
meterse á la aprobación del Sr. Gober-
nador civilde la provincia.

ídem id.—Nombrando Oficial de Sala
de Granada a D.Andrés Gutiérrez yFer-
nández, propuesto en primer lugar de la

Dirección general de Obras públicas
ídem id.— Ídem Id.á D.Matías Gil.

ídem id.—ídem id. á D. Ramón Arias
Aguas

terna.

17 ídem.—ídem Esoribano del distrito
de San Vicente de Valencia á D. José Ga-
liana Ferales, propuesto en primer lugar

por el Tribunal de oposiciones.

Examinados los expedientes de apro-
vechamiento de aguas dei rio Cadagua,
solicitados por D.Federico Echevarría y
D. Joaquín Azúa:

Carvajal

ídem id.—ídem id. á D. Isaac Costero

Martínez.
ídem id.—Constituyendo una Secreta-

ria de Sala en la Audienoia de Vallado,

lid,por fallecimiento del Esoribano de

Cámara D. Manuel Zaragoza, y nom-
brando para servirla al Relator D. Cos-
me Damián Oriiz de Urbina.

ídem id.—Expidiendo nuevo título de
E sortbano de Hoyos al sustituito de No_
taríoD. Manuel Mato Montero.

Hesui tanda qae D, Federico Echeva-
rría ha solicitado el aprovechamiento de
las agaas para neos industriales y don
Joaquín Azúa para abastecimiento de
poblaciones, siendo incompatibles ambos

19 ídem.
—

Desestimando el recurso de
alzada contra el nombramiento de Jaez
municipal de Aliseda.9 Ídem.— Ncmbn»ndo Oficial segundo

de la Secretaria de la Fisoalia del Tri-
fcnnal Supremo á D. Fernando Suterrea
yBartolomé.

ídem, id.—ídem Médioo Forense dej

distrito de Chamberí de Madrid á don

Cipriano Moreno Grau.

proyectos: 4.* Se defenderá de la invasión de la»
agnas producida por al remanso de !&
nueva presa la propiedad del Sr. Ten-
sen, y se dará salida á las que caigan,
sobre dicho terreno, á mecos qae el se-
ñor Echevarría adquiera dedioho señor-
la propiedad de aquél .

29 ídem.—Nombrando, por oposición,
Esoribano de Ledesma á D. Miguel Ca-
tado San José, primer lugar de la terna.

Resultando qae en el período de infor-
mación pública se han presentado varias
reclamaciones, que se han tenido en
enema en lo qae resaltan fundadas:ídem id.

—
ídem por id., de Mota del

Marqués á D. Tertuliano Fernández Ca-
sas, que ocupa un lugar de la terna.

ResuUando qne los informes oficiales
proponen se otorgue la concesión á don
Federico Echevarría: 5." Darán principio las obras dentro»

delplazo de tras meses, contados á par-
tir de la fooha de la publicación de esta
concesión en el Boletín oficial de la*
provincia, y deberán terminarse en el
de tres años, contados á partir de la.

10 ídem
—ídem, por permuta ,Escri-

bano de Vigo &D. Benigno Arias Mon-

tero.

ídem id.
—

Ídem, por concurso, Secreta-
rio de gobierno de la Audienoia de Cá-
ceres á D.Bonifacio Echegaray, que lo
es de Sevilla.

Considerando, en efecto, que se ha de-
mostrado en el expediente que las pobla-
ciones á qne destinaba el Sr. Azúa el
agua solicitada están suficientemente
abastecidas, y no puede, por tanto, darse
preferencia á este proyecto por el sólo
hecho de ser destinado a abastecimiento,
y, descontado ese motivo, resalta de más

importancia el proyecto delSr. Echeva-

ídem Id.—ídem, por idem, de Plasen-

cia a D. Martin Diez Olivares, Idem id.
—

ídem, por oposición, Secre-
tario de Sala de ¡a Audiencia de Cáoeres
á D. Antonio T.Pro y Sánchez, primer
lugar de la terna.

ídem id.—Deoiartndo excedente al

Escribano de Santoña D. Julián Iñi-
misma fecha.

6.a Antes de dar comienzo á las obra*,
depositará el concesionario como fianza «I
3 por 100 del presupuesto de las obras
que afecten ai dominio público.

gVLOZ.

12 idem.
—Nombrando, por oposición,

Escribano de Valnaaseda á D. Ramiro
López Bodrigcez, primer lagar de la

ídem id.—ídem Oficial de Sala de Za-
ragoza á D.Joé Grande de Bada, idemid.

ídem id.—ídemid. defidem a D.Pedro
Martin Pardo, idem id.

rria:

7.a Las aguas, después de utilizadas
se devolverán sin interrupción y en to-
da su integridad y pureza al rio Cada-
gea.

terna.
Considerando que las condiciones im_

puestas dejan á «alvo los derechas jastifi-
cados en el periodo de información pú~ídem id.—ídem, por ídem, Escribano

de Boa a Den Peiftot» Saja, primer lu-

gar de la terna.

ídem id.—ídem id. de Valladolid á
D. Francisco Cazazo Martinez, iden id.

ídem id.
—

ídem id. segando de ídem
de Málaga & D.Diego Clavero Aguilar,
idem id.

biioa;
S. M. el Rey (Q. D.G.), eonformándo-

ae con lo propuesto por la Dirección ge.
cera! de Obras públicas, ha tenido abien
acceder a lo to ieitado por D. Federico
Echevarría, con sujeción á las siguientes

condiciones:

8.a Cuantos daños y perjuicios se
originen á la propiedad particular coa
jos trabajos 6 con motivo da los miamos
se abonarán por el concesionario, prerio
justiprecio en tasación pericial.

13 Ídem.— ídem id.Escribano deBer^
millo de Saysgo á D. MlgueJ Valentín

Bojo, como comprendido en laReal orden
de 11 de Abrilde 1904.

ídem id.
—

ídem Archivero Biblioteca-
riode 1Tribunal Supremo yde la Audien-
cia de Madrida D.Sebastian Moio Mar-
tínez, Secretario de la Audiencia deídem id.—ídem Seoretario de Sala de

Zaragoza &D. Ju*n Gualberto Bermudez
Ballesteros, tínico propuesto.

9,* Se deoíara la utilidad pública
de las obras para los efectos de la impo-
sición da la servidumbre de estribo de
preas, qne habrá de imponerse á la pro-
piedad particular con sujeción & las leyes
vigentes en la materia y á las indicacio-
nes del proyecto.

Avila. 1.a Se autarisa á D. Federico Eche-
varría para la construcción de una nue-
va presa en el rio Cadagua, que sirva
para derivar las aguas de dicho río, lle-
vándolas á«eus motores de la fábrica de
Santa Águeda, manteniendo la antigua
presa y ensanchando su cauce, y para
aprovechar 5 C00 litros de agua por se-
gundo de dicho rlu.

ídem id.
—

ídem Profesor auxiliar dei
Laboratorio Central de Medicina legal á
D. Carlos García y García, primer lugar
de la terna.

31 ídem.—Mandando expedir titulo de

Procurador a fnvor de D.Isidro Cicarty

ídem id.-Ídem id. a D. Bernardo
Tüart.

ídem id,
—

ídem Médico auxiliar de
Mataro a D. Trinidad Crúzate y Grenz-

Planas

ídem id.—ídem id. a D. Federico To-
yos.

10. Esta conoensíón se otorga á per-
petuidad, dejando á salvo el derecho de
propiedad y el perjuicio do tercero, coa
todos los derechos y obligaciones consig-
nados en la ley general da Obras púb¡i-
oas, en la especial de aguas y en toda»
las disposiciones de carácter general <p
rigen en la materia.

nez.

ídem id.—ídem id. &D.Mariano Gar-
cia Estebaraut.

ídem id,—ídem Médico forecsedel dis-
trito del Ensancha de Bilbao á D. Juan 2.a Las obras se ejecutaren con arre-

glo al proyecto que se aprueba, con las
obligaciones impuestas en esta ooncesión

]

bajo ia inspección y vigilanciade ia Je-
fatura de Obras públicas ó de; facultati-
vo subalterno en quien deleguo, que á su
terminación, previo reconocimiento y
confronta ciCn de las mismas, levantará
un acta en la que conste el exacto cum~
piiminntode estas condiciones para so-
meterlas &ía aprobación del Sr. Gober-
nador civilde la provinoia.

ídem id.—Desestimando recurso con-
tra el nombrsmieBto de Juez municipal
de Fol.

Uüzarua.
lden*id.

—
ídem Médico sustituto de La-

lliná D. Carlos Fernández Gil.

ídem id.
—

ídem id. de Alfacar.
ídem id.—Estimando ídem id. de Sa-

ídem id.—Estimado recurso contra el
nombramiento de Juez mnnioipal de Le-
dafia.

11. Queda el concesionario sajo)
por lo que á la contratación de; trabajo
se refiere á (o prevenido en el Real de-
creto do 20 de Junio de 1902.

Ismanca.
ídem id.

—
Desestimado ídem id.de Ga-

bia Grande .Idem id.—Nombrando Escribano del

distrito del Norte de Barcelona á D. Ar-

turo Clavería Lovet, propuesto en primer
lugar por el Tribunal de oposiciones.

1.° Diciembre.
—

ídem id. de Bibesal- 12. La falta de cumplimiento de un®
cualquiera de las conaioioDes que presi-
den ó da las que da eliaa se durivan dsr&
lugar á la caducidad de la concesión,
llegado este caso, el concesionario se
compromete á restabieoer las cosas á as
primitivo ser y estado, si asi aonviaier»
á los intereses púbiioos.

bes.

3 ídem.—ídem Id.de OrenBeídem id.
—

Idtmid., por traslación, de
Ooafia a D.Francisco Lorenzo de laHi- 15 Ídem.— Admitiendo iarenuncia del

cargo de Médico forense del Juzgado de
primera instancia del distritodel Mar de
Valencia á D. Enrique Ferrando y Gar-
oia.

Cuantos gastos se originen por estos
concepto* serán de cuenta del conoesio-

Ídem Id.— ídem id. de Alcañices á
D. AdolfoFeiipo Ditz Alicante.

guera nario.
8.* Para garantir loa derechos que

D. Joaquín Azúa tiene sóbrelos sobran-
tes de ígna de lu presa y sangraderas

de ¡a fábrica de Santa Águeda hasta la
cantidad máxima de 300 litros por se-
gundo de tiempo, se practicarán diver-
606 aforos para determinar ia cantidad
máxima de agua que e! cana: hoy exis-
tente de la citada fábrica es ó ha sida
capaz de conducir. Das vez determinado
este caudal, de! cual dispondrá D.Fede-
rico Echevarría en todo tiempo libre-
mente, como hsDta aquí, por ser de su
propiedad, y sin que de él tenga obliga-

ción de dejar sobrante alguno, ae ensan-
chará et cana!, colocádose en éste, y de
modo que vierta aguas arriba de la pre-

Ídem id.—ídem Módico auxiliar de

Lora del Rio, á D. ADgel Carmena Fer- 26 Ídem.—Nombrando Médico auxiliar
de Canjáyar á D. Manuel Sánchez y
Sánchez, primer logar de lapropuesta.

De orden del Sr. Ministro lo participo
á V. S. para su conocimiento, el de ios
interesados é Ingeniero Jefa y demág
efectos, con publicación en el Boleas
oficial de la provincia. Dios guarde á
V. S. machos sfios, Madrid 10 de Enero
de 1907. =El Director general, F.L
rre.=Sr, Gobernador civil de Vizc

nández
ídem id —ídem id. de Iznalioz á don

Francisco Sancfc z Gerona 27. idem.
—

ídem Secretario de Sala de

Valencia á D. José M.de ¡a Hoz Guiiiéa,
primer lugar de la propuesta.

8 de Noviembre.— Nombrando Médico
auxiliar de Muta del Me-rqués a D. Anto-

nio Kuiz iduñtz ídem id.
—

ídem, en mtno de trasla-
ción, Esorlbano de Pina de Ebro á D. Jo-

sé M.Sainz y Sáinz, que lo es de Caate-
ídem id.

—
Declarando excedente A

D. Manuel Fernández Molina, Escribano
/iíYimteirientosde Víilanneva de la Serena

9 ídem.
—

ídem id. á D.

lióte

29 ídem,
—

ídem de Alba de Tormes á
D.Francisco Riancho González, ídem de

Quirino Sán-

chez ySánchez, Es baño de Moguer
Viliaoarriedo . Alameda del Valle

Idem. id.—Desestimando recurso cou-
ídem id.

—
Admitiendo la renuncia á

D. Luís Encina C&uderat, Médico susti-
Por dimisión del qae la desempefi

ge halla vacante la plaza de Seeretari»tra nombramiento de Jaez municipal de

Píeos Puente.
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rnntamiento de esta villa, dotada

haber auuaí de EOO pesetas, paga-
tr trimestres vencidos de los fon-
inioipaiea.

aprobaoión, si la merecieren, á la Supe-
rioridad.

diotado en cansa procedente del Juzga-
do instructor de Chamberí, contra Federi-
co Rnflno del Moral y Ramírez, sobre
tentativa de estafa, se ha servido señalar
el día 20 del actual, y hora de la una d6
su tarde, psra dsr comienzo á Jas sesio-
nes del Juicio ora), sin e! Tribunal da*
Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto
se cite á los testigos doña Micaela Diaz
Alvarez, Gregoria Sánchez Carpió, José
Martínez del Amo, y Esteban Alvarado,
cuyo domiciliose ignora, como lo verifi-
co por medio de la presente, al objeto de
que, eñ dicho dia yhora, comparezca
ante elexpresado Tribunal, que se halla
establecido en el piso bajo del Palacio
de Justicia (Salesas), haciéndoles saber
la obligación que tienen de concurrir á
este primer llamamiento, bajo la multa
de oinoo á 60 pesetas.

carador de loa Tribunales de esta capi-
tal, D. José María Abad y Jimeno, á fin
de que en el término de seis meses, con-
tados desde la publicación del mismo, en
los periódicos oficiales, puedan presen-
tarse en este Decanato, las reclamaciones
que hayan de hacerse contra la fianza
prestada por el Sr. Abad y Jimeno, para
el desempeño de su oficio; bajo apercibi-
miento que, de no verificarlo, les parará
á los que tuvieren que hacer tales recla-
maciones, ol perjuioio á que en derecho
haya lagar, quedando libre la expresada
fianza.

San Martin de la Vega 20 de Enero de
19O7.=~El Alcalde, Flores Valdivielso.=
ElSecretario, Federico Gutiérrez.

472.— 1S4.
aspirantes á dicha plaza podrán
tar eus solicitudes á esta Alcaldía,

imente documentados, en el plazo

nce días, pasados los ocales será
;a en propiedad.

Somosierra
Las cuentas municipales de esta villa,

correspondientes al año 1906, se hallan
terminadas y expuestas al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento, por
término de qnince dias, para oir reda.

sda del Valie22 de Enero de 1907-
lalde ejerciente, Manuel Canenoia'

459.—163.

Alcobendas maoiones.

adss las listas de contribuyentes
distrito pata el sorteo de los vo-

Somosierra 1.' de Enero de 19O7.=E1
Aleaide, Claudio Sanz.

Madrid veinticuatro de» Enero de mil
novecientos siete.=V.° B.°=Molina.=El
Escribano, Secretario, Pedro Martineze la Jenta municipal de esta Villa,

de regir en el corriente »fio que-
puestas al público en la tíeoreta-

Ayuntamiento, a ios efectos dej

de la Ley municipal.

47Í.—164

Taiamasca González.
Se hallan termicados y expuestas al

público en la Secretaria del Ayunta-
miento, por téimino de quince días, para
oir redamaciones, Íes cuentas de fondos
municipales del año 1906.

«á.-p

Madrid 4 de Febrero de 1907. —ElOfi-
cial de Sala, Andrés Isidro águilar.

BUENAVISTA

endae 28 de Enero de 19O7.=E1
León Pérez.

D. Alberto Vela y López, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito
de Buen a vista de esta corte.458—163. Lo que se htee público por medio del

presente en cumplimiento y a los efectos
del art. 161 de la vgecie ley municipal

476.—Ití4

Belmonte de Tajo
Las cuentas de fondos municipales de

esta villa, correspondientes al ejercicio
de lbC6. aprfcbfcdas per la Corporaoién

je hallan terminadas y expuestas al pú-
retaría de este Aynnta-
paoio de quince dias, en
y á los efectos de lo dis-
rt. 161 de la vigente ley

Sección 3.*—La Seooión 3.a de esta Au-
diencia, por su proveído fecha de hoy
diotado en causa procedente del Juzgado
instructor de Chamberí, ooatra Víctor
de la Güida y otros, sobre harto, se ha
servido señalar el dia 1.* de Marzo
próximo, y hora de las dooe y media de
su tarde, para dar comienzo á las sesio-
nes del juicio oral, sin el tribunal del Ju-
rado; y al propio tiempo ha dispuesto se
cite á ios testigos Pedro Alonso N., yEpi-
íanio Chicharro, cayo paradero se igno-
ra, como lo veriñco por medio de la pre-
sente, ai ebjeto de que, en dicho dia y
hora, comparezcan antee) expresada Tri-
bunal, que se halla establecido en el piso
bajo del Palacio de Justicia (Salesae),
haoiéndole saber laobligaoión que tienen
de concurrir á este primer llamamiento,
bajo la multa de cinco a 50 pesetas.

Por el presente cito, Hamo y emplazo &
Ángel Cairo Mijangos, natural de Bnr-
gos, según referencias sumariales y que
vivió en esta corte pocos días en la callo
de Torrijos, núm. 29, piso tercero DÚme-

ro 4 de huésped y cuyo actual paradero
sa ignora, para que en el término de diez
días contados desde elsiguiente al en que
esta requisitoria se inserte en laGaceta de,
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en elPalacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el objeto
de notificarle al auto de su prooesamien-
y prisióo, llevar á efecto ésta y recibirle
indigatoriaen causa por ribo; apercibido
que, de no verificarlo, será deolarado re-

Tülamanca 28 de Enero de 1907.
=E1 Alcalde, Felipe Asen jo.

473.— 164.

Instila general jtécnico Je San Isidro
Doña Rafaela Tora y Martín, natu-

ral ¿e Madrid, ha presentado en este
Instituto instancia solicitando como
Directora de un Colegio de señoritas,
titulado de Nuestra Señora del Car-
men, establecido en la calle de Santa
Feliciana, núm. 18, se declare que di-
cho Eslab'ecimiento reúne las condi-
ciones exigidas por el Real decreto de
1.* de Julio de 1902 y sus disposicio-
nes concordadas. Al tfecto acimpaña
á dicha instancia los documentes si-
guientes:

Tajo 21 de Enero de
de, F¡nsto Sánchez.

431.—162.

Canencia
Aprobadas por el Ayuntamiento las

cuentas municipales de esta villacorres-
pondientes al s-ño de 1906, see.nouentran
al público en la Secretaria de este dicho

beldé y le parará el perjaoio á que hu-
biere lugar,

\u25b21 miamo tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la polioia judicial, procedan á la
busoa del expresado procesado, cuyas
senas personales se ignoran y en el caso
de ser habido, lo pongan á mi disposi-
ción en la Cárcel Celular.

iío, por término de quince
ley stfiaia, pura oirreolama- Madrid 4 de Febrero de 19O7.=E1 Cfl-

oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.1.* Partida de nacimiento de la que
resulta que doña Rafaela Tora y Mar-
tín, nació en Madrid el día 4 de Marzo
de 1857.

¡a 4 de Febrero de 19O7.=E1
?edro Montero.

475.— 164.

Rascafría

469.— 164.
2.° Certificación de buena con-

ducta.
Juzgados militares Madrid 31 de Enero de 19O7.= Alberte

Vela y López.=B1Escribano, Licencia-
do, Felipe de Saude.Las cuentas del Pósito de esta villa,

correspondientes al tflode 1906, se ha-
llan termioadas y expuestas al púb ico
en la Secretaria de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, para oir recla-
maciones; pasados los cuales, no se ad-
mitirá reclMrución alguna sobre las
mismas.

3.* Certificación expedida por don
José Peña y Reigoaa, Maestro de obras
por ia Escuela Especial de Arquitec-
tura, en la que acredi'a las condicio-
nes de seguridad del edificio.

MADRID

D. Julio Pedrero y Martin, Capitán de
Infantería, Juez Instructor de este primer
Cuerpo de Ejercito.

462.—164.

D. Alberto Vela y López, Jaez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito
de Buenavista de esta oorte.

4.a Certificación de las condiciones
de salubridad é higiene expedida por
el Sr. Subdelegado de Medicina.

Por el presente y ünfoo edicto cito,
11 amo y emplazo al paisano José Suárez
Duque, cuyo paradero se ignora, para
que en el término de veinte días, conta-
dos desde su publicación en los perió-
dicos oficiales, se presente en este Juz-
gado Militar,en la calle del Espsfioleto

Dúm. 16, con objeto de notificarle la aplij
cación de la ley de amnistía del 31 de
Diciembre del afio próximo pasado, en
la causa que se le instruye por el delito
de injurias á laGuardia civil.

Por ei presente cito, llamo y emplazo
á María Fernández, que dijo vivir en
esta oorte, calle de Lista núm. 11, sota-
banco, y luego en la oiudad dv Biroelo-
na, calle de) Hospital, ntm. 53, y cuyo
actual paradero se ignora, asi como su
segando apellido, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita au el Palacio de los
Juzgados, oalledei General Castaños, oon
el objeto de notificarle el auto de su pro-
cesamiento y prisión, llevar á efecto ésta
y recibirla indagatoria en causa por es-
tafa de prendas y aifmjns; apercibid»
que, de no verificarlo, será declarada re-
belde y la parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

5.° Informe del Sr. Inspector de las
Escnelas de Madrid.Bascaíria 29 de Ecero de 19O7.=E'

Alcalde, Fraccisco Bejauo. 6.* Reglamento del Colegio.
7.* Plano por triplicado del local.

Las ctiCDtaE moDiopeles de esto Ayun~
tamiecto coirespiDciienteB al ejercicio
del «ño príx no pasado, se hallan ter-

minadas y tx{.nts ks al (.úbiico en laSe-
cretaria de etie por tér-
mico de qn:tce días, para que puedan ser
«xíminadas ptr cuintcs contribnyentea
lo deseen.

Bedntfis l.° de Febrero de 19O7.=E1
Alcalde, P. O., El Secretario, Pedro Sauz.

470.— 164.

468,-164.

Redueña
Lo que en cumplimiento de lo pre-

venido en el art. 7.° del Real decreto
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia
para general conocimiento y á fin de
que pueda presentarse reclamación
dentro del plazo de quince días, á
contar desde el siguiente al de la in-
serción del presente anuncio en el Bo-
letínoficial de la respectiva provin-
cia, confoime á lo prevenido en la ins-
trucción tercera de la Real orden fe-
cha 1." de Septiembre de 1902, publi-
cada en la Gaceta de Madrid de) dia 4

Tpara que tenga la debida publicidad,
y llegue á conocimiento del interesado,
insértese en la Gaceta de Madrid y
Boiktih oficiaide esta misma provin-
cia, y el de la Corulla.

Dado es Madrid á 1.° de Febrero de
19C7=T.°B. 8=Julio Pedrero. =Es co-
pia El Seoretario, Pablo Gómez.

477.— 164.

del mismo.

,San fcaitm de la Vega
Madrid 31 de Ecero de 1907. =E1

Director, Manuel Zabala.
163.— 440. Ai mismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno á ios
agentes de la poüoía jad;oi»l, procedan
a la basca de la expresada procesada, cu-
yas señas personales son: alta, delgada,
oanosa, oomo de unos oincnema y seis á
oinoueuta y ocho attoa de edad, vistiendo
oon mantón y se ha dedicado á la raven-
ta de prendas y alhajas, y ea el oago de
ser habida la pongan á mi disposición em
'a Cárcel de su sexo.

coerttab ce foi dos municipales de
lia del sñL 1906, se hallaB termi- Juzgados de primera instancia

Previdencias judicialestxpntsu ktt público en la Se-
a de este ¿yuttamietto, per tér-
leqaince diae, daranie cuyo plazo
iser tx.UMLí-cas por cni>ntoa ¡o

DECaNATO

Audiencias provinciales En virtud de providencia del 8r. Juez
Decano de los de primera instancia é
instrucción de esta oorte ypor delegación
del Tribunal Supremo, ae hice saber por
el presente edicto la eesaolón por defun-
ción, en el ejercicio de su cargo del Pro-

admmépdcse ¡as reclümaciones
MADRID

lírico que sea dicho piszo, no se
a ninguna, y se remitirán para su

¡tra isa Emniss se presenten, y
Sección 3.*—La Sección 3.* de esta

Audiencia, por su proveidu fecha de hoy
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Madrid 31 de Enero de 19O7.=Aiberto
Vela yLópez.=EIEscribano, Licenciado,
Felipe de Sande.

en poder de D. Gregorio del Amo, que
habita calle de laPaz, número ceis, li-
brería, para la venta en oomisión, en-
tendiéndose subastados los que no haya
vendido el Sr. Amoal tiempo del remate,

8ANSEBASTIAN DE LO3 RETES
En Tirtad de providencia diotada en 4

dal «otual, por el Sr. Juez municipal sa-
piente de este dijtrito, por inoompatibi-, lidaddel propietario, en los autos de Jui-

í ció yerbal civil,sobre pago de pesetas,
f que no excede de 250 y oostas seguidos*
Ien este Juzgado, entre partes, D,Herme-

negildo Izquierdo y Meooyo, demandan-
te y D.Manuel Gómez Tavardo, deman-
dado, ambos de este domicilio, se sacan a
pública subasta el dia 18 la los corrien-
tes, á ias diez de su m ñaña, en la Au-
diencia de este Juzgado, sita en la Casa
Consistorial, y au plaza publica, las flacas
que icontinuación se expresan en au
solo lote.

Una viña de moderna plantaoión en

para optar á ella; advirtiéndoles que no
Be admitirán posturas que dejen de cu-
brir las dos terceras partes de la tasa-
ción.463.— 164

Dado en Navaloarnero á SI de Enero
de 1907. = José Espinosa. =Por m. de
S. 8. Licenciado, Ramón Puertas.

163.— 445.

HOSPIC1O
y al precio oada ejemplar que oorrea-£>. Alejandro Bustamante y Martínez,

Juez de primera instanoio é instrucción
del distrito del Hospicio, de esta corte.

ponda, según el déla subasta, en propor-
ción con el de seis pesetas fijado a oada
uno en la tasación; que los demás libros
y los muebles se hallan depositados en
la calle de Santa Felieiana, catorce, y
del Marqués de Urquijo, dos, domicilias
delSr. Gabriel y López de Moría; y que
los lioitadores podrán enterarse en la
Escribanía, donde se les pondrán de ma-

For el presente oi:o, llamo y emplazo
&Francisca N. cuy» demás filiación se
ignora, parece ser es natural de Méntri-
da, donde reside su padre, llamado Feli-
pe Meoéndez, en la calle de Churruoa,

desconociéndose el actual paradero y
punto probable en que se halle dicha
procesada, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte ea la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del Ganeral Castaños,
coa el objeto de responder á los cargos

Juzgados municipales

CHAMBERÍ
En virtudde providencia de! señor don

José Alvares Arroaz, Jaez municipal sa-piente del distrito de Chamberí de esta
corte se cita, llama yemplaz» á José Na-
ranio y Pedro Rodrigues, oayas demáscircunstancias y aotu-al paradero se ig-noran, para que en término de segundo
dfa comparezcan en dioho Juzgado á ex-
tinguir la pena impuesta en juicio defaltas; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, les parará el perjuicio que
haya lugar.

n listo tos autos, del detalle de los bie- este término municipal y sitio titulado
«Fuente Rodrigo» da milcepas de vino
pardillo, mitad rivas y mitad marras,
próximamente, de oabar tres fanegas da
tierra: linda alNono,- viña da D. Manuel
Gómez; Este Juan Esteban; Sur, camino
de la Robliza, yOaste, finca de hereden»
de D. Antolin Montes.

nes que se enajenan, y en sus respecti-
vos depósitos examinarlos individual-
mente hasta el dia de la subasta.

Madrid primero de Febrero de milno-
veoientos siete.— .Gonzalo de la Torre de
Tra8sierra.— Ante mi, Francisco de P.
Rívbb. Madrid 28 de Enero de 19O7.=V

°
B

°
=Alvarez Arranz.=E1Secretario! Ma-
riano Ordas.

Y otra viña en los propios términos y
sitio titulado «Fuente Rodrigo», de 853
cepas de vino garnaoho, en dos fane-
gas y seis ce'eruiaes de tierra: linda al
Norte, otra de herederos de Francisco
Gómez; Es'e orroyo de los Quiñones; Sor
y Oeste, oon laflnoa antes deaorip'a; va-
loradas ambas en coujunto en 550 pa-
setss.

que la resultan en la causa que se la si-
gue por hurto doméstico; apercibida qae,
de no veriflaarlo, será deolarada rebelde,

Y para su inserción en el Boletín «fi-
CIal de la provincia, expido el presente,
con el visto bueno del Sr. Jaez, en Ma-
drid á primero de Febrero de milnove-
oientos siete.— V 8 B.»-El Sr. Juez,
Traasierra.— E¡Escribano, Fr*nóisóo de

421.— 162.
y le parara el perjuioio á que hub íere
mgar En virtud de providencia del señor don

José Al.varez Arranz, Juez municipal
suplente dal distritode Chambsri da esta
oorte se cita, llama yemplaza á Tomasay Mariai S^ea, onyss demás circunstan-cias yactual paradero se ignoran, para
que ea término de segundo dia oompa-
rezci en dioho Juzgado, á extinguir lapena impuesta en juicio de faltas- bajo
apereibimhmodeqae, si no lo venfloa,
le parará el perjaioio qua h^ya lugar.

Madrid 28 de Enaro de 1907, =V,e B.°=Alv.4rez Arranz.=E1 S«oretario! Ma*-
rian üOrdas.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la poliola judicial,procedan á
labusca de la expresada procesada, ouya3

señas personales son: estatura regular,
delgada, pelo negro, sa peina con raya
en medio, representa unos veintidós añas
y vestia falda de ooíor canela y mantón
de cuadros blancos ynegros, y en el caso
de ser habida, lapongan á mi disposición
en la Cárcel de esta corte.

P. Rrves. Lo que se anuncia para conocimiento
del púb ico; adviniéndose que no se ad-
mitirá postura que no cubra el tipo de
tasación, y que para tornar parteen I*
subasta, será preciso consignar eu laPre-
sidencia el 10 por 100 del valor justi-
preciado,

62.—P

ALCALÁ DE HENARES
D. Pedro de SjIís y Alonso, Juez de

primera instancia de esta ciudad y su
partido San Sebastián de los Reyes 4 de Fe-

brero de 19O7-=B1 Jaez municipal sa-
piente, Juan Sanz =l\S. O,El Secreta-
rio,Placido de la Torre.

Por el presente segundo edicto baga
saber: Qae en este Juzgado y por la E»-
oribania del Actuario qne dá fe,se signen
diligenoias par» la deelaraoión de here-
deros ablntestato, de doña Maria Ortií
Limares, natural que faé de Anteqanra,
provinoia de Ma aga, de sesenta y do8
añoa de edad y dedicada á aus laborea,
Tiuda de D.Ildefonso Filanoos, ignorán-
dose quiénes fueran sus padres y si otor-
gó testamento, veoina qua faé de Va

-
llecas, en donde f-tlleoióel dia 16 de No-
viembre ú<timo, ea su domicilio, calle de
Cervantes, núin. 25, piso bajo, sin qua
consten más antecedentes; y se llama á
los que se orean con derecho á la heren-
cia de dicha finada, para que comparez-
can en este Juzgado á reclamarlo dentro
de veinte dias, con apercibimiento de lo

479.— 164.Madrid 4 de Febrero de 1907. =Ale
jacdro Bastarnante.=El Escribano, José
Maria de Antonio.

420.—162.

INCLUSA GOHFAñíá ASÓSlMi DE SEGUROS

En virtad de providencia diotada por
el Sr. Jaez mnnioipal de este distrito dela Ino!u»a con feoha da hoy, se oita por
el presente á Juan García y García vSJannel Rojas Viudes, cayo aoraal para-
dero ae ignora á fin de qne compareaoa
ante eata Audienoia, sita en la calle de los
Estudios, núm. 3. principal,con objeto de
celebrar ún juicio de faltas eldia 1." 'deFebrero próximo.

,,EL 2DI.A.,,464 —164

LATINA

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra
y Fernández de Castro, Juez de primera
instancia del distrito de laLatina de esta

CARTAGENA

No habiendo tenido efecto la Junta
general extraordinaria, señalada para el
día veintinueve del pasado mes de Di-
ciembre, por falta de número da señorea
Accionistas, se oonvooa á otra reunión,
para el día 15 del próximo mes de Fe-
brero, y hora de las once de su mañana,
en el domiciliosocial de esta Compañía,
Alameda de San Antonio Abad.

oorte

En virtud de providencia diotada por
este Juzgado con fecha treinta y uno de
Enero próximo pasado, en los antos eje-
cutivos segaidos por D, Celestino Com-
paired, contra D. Gonzalo de Gabriel y
Lápez de Moría, se sacan á la venta en
pública y primera subasta por término
de ocho dias y precio de su respeotiva

Y oon el fia de qae sea inserto el edio-
to anterior en elBoietih ©ficuide esta
provincia, expido el presante en Madrid á
22deBnero de 19O7.= V.° B.»=Ei Juez
maniotpal, Alonso Coimanares =E1 Se-cretario, Francisco Alvarez de Lara.

que haya lugar. 350.— 158 Elobjeto de la junta general extra-
ordinaria es el de aprobar la reforma d#
los aotnales Estatutos; debiendo los se-
ñoras Accionistas para poder asar de sus
derechos, depositar las aooiones, oonoebe
días de anticipación al de la celebración
de la Junta, en laCaja de esta Compafiia,
en el Banco Hispano Americano de Ma-
drid y nuestras oficinas de Bilbao, Graa
Via,5, segando.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de
Enero de 1907.=Pedro de Solía. =E¡ Ao-
tuario, Pascual Moreno.

tasación En virtud de providenoía diotada por
el.Sr. Jaez manioipal de este distrito de
la Inolusa oon fecha de hoy, se oita por
oí presente á Josefa Rabio, cuyo actual
paradero se ignara a fia de qae oompa -
rezoa ante esta Aadieooia, sita en laoa-
Ho de los Estadios, núm. 3, principal, oob
objeto de celebrar un juicio de faltas el
dia I."de Febrero próximo yhora dé las
diez.

Pesetas

Milejemplares de la <Historia
de la Iglesia», por «1 Cardenal
Hergenwether, y diferentes vo-
limenes de obras distintas y di-
versos amores, sobre materias

163 446
NAVALCARNERO

D. José Espinosa y García Franoo,
Jaez de instrucción de esta villa de Na-
valoaraero y su partido.

varias, valorado! todos en
Ydiferentes muebles yefectos

«.459 Hago saber: Que para pagos de res-
ponsabilidades peounarias de cansa ins-
truida en esta Juzgado por el delito de
daños con motivo de la muerte de dos
perras galgas en termine de Villamanta,
contra Wenceslao Farelo Pérez («) Tino-
so, reciño de dioho pueblo, se saca & la
renta en pública subasta la finca embar-
gada al indicado procesado, a saber:

Y con el fin de qne sea inserto el edio-
to anterior en el Boleun ofioiai de eBta
provínola, expido ei presante en Madrid
A 22 de Enero de 19O7.=V. # B.°=E1 Jaez
manloipa!, Alonso Co.manares. =E1 Se-
oreiario, Franoisoa Alvarez de Lara.

Cartagena 28 de Enero de 1907. =SI
Secretario, Camilo de Agoirra Fer-
nández.

valorados en 2.S10

Total 55—P.8.769

Y se previene á los limitadores, que el
remate tendrá logar em este Juzgado,
sito en la oalle del General Castalos, nú-
mero «no, el dia veinte de ios corrientes,
á las dos de su tarde; qua los bienes en
venta constituirán dos lotes separados,
uno oon los libres yotrocon los muebles;
que para tomar parte en la subasta de-
berán Jes lioitadores consignar previa-
mente en la Mesa del Juzgado, ó en el
establecimiento público destinado al
efecto, el diez per oiento, por lo menos,
de la tasación del lote a que se quiera
licitar; que no ae admitirán posturas qae
no cubran las dos terceras partes del

351.—158. ICosts h Fisaad y C^a ds Ataisy
de JffadridEn virtndde proTldenoia diotada por

el Sr. Jaez municipal de este distrito de
laIoolQsa oon fecha de hoy, se oita por
el presente á Tomás VllaMaurelle, oayo
aotaal paradero se ignora, á fía de qae
comparezca ante esta audiencia, sita en
la omlede loa Estadios, cüoa. 3, princi-
pa!, oon el objeto de celebrar ud jufoio de
faltas el dia 6 de Febrero próximo y ho-
ra de las diez.

Situada en el cáseo de Noves En esta semana han ingresado en la
Caja de ahorros pesetas 341.088 por
3,7$7 imposioiones, de las cuales son
nueras 325 y se han satisfecho por ca-
pital é intereses pesetas 230 056 á so-
lioitudde 701 imponentes, 245 de ellos
por saldo.

Una oasa núm. 41 en la calle de la
Cruz Verde; qae linda por su derecha
entrando, oon otra de Lucio Tenorio; iz-
quierda, oon otra de Esteban Diaz y v"í
llegas, y testero ó espalda, oon la de Far-
minBdnayas: tasada en 125 pesetas.

Y non el fin de qne sea inserto en el Bo-
letín oficial de la provincia, expido ei
prt-seote i-a \Aadrid á 29 da Eaero de
1907. =V,° B.°=E1 Jaez manioip»l,
A ouso Colmenares. = £1 Secretario,
Francisco Aivarez de Lsra.

Madrid 3 do Febrero de 19O7.=E1 Di-
rector, José Alvaroz Marino.

El remate tendrá lugar el día 27 del
próximo mes de Febrero, y hora de las
diez de su mafiana, en la Sala aaüenoia
de este Juzgado, debiendo los lioitado-
res eonsignar en metálico en la Mesa de¡

mismo el 10 por 100 del tipo de subasta

163.-441.

avalúo respectivo; qae los milejemplares
de la «Historia de la Iglesia» se hallan
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